
Santiago, treinta de diciembre de dos mil veint iuno.  

VISTO:

En estos autos Rol C-21.227-2015 seguidos ante el Vig simo Segundoé  

Juzgado Civil  de Santiago, caratulado “Catal n con Tur Bus Limitadaá ,”  

sobre demanda en juicio ordinario por indemnizaci n de perjuicios, el juezó  

suplente  de  dicho  tribunal  acogi  la  demanda,  declarando  resuelto  eló  

contrato  de  transporte  celebrado  entre  las  partes,  condenando  a  la 

demandada al pago de una suma por concepto de da o moral, rechazandoñ  

las dem s partidas indemnizatorias solicitadas, sin costas.á

Elevada en casaci n en la forma y apelaci n por la parte demandante,ó ó  

y adhiri ndose a esta ltima la parte demandada, la Corte de Apelacionesé ú  

de Santiago la confirm .ó

Respecto de esta ltima decisi n, la parte demandante dedujo recursoú ó  

de casaci n en la forma y en el fondo.ó

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que previo  al  estudio  del  recurso  interpuesto  y 

conforme lo previene el art culo 775 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

corresponde analizar si de los antecedentes de autos se manifiestan vicios en 

la sentencia que den lugar a la casaci n en la forma. Al conocer, entreó  

otros, el recurso de casaci n, la se alada norma autoriza a los tribunalesó ñ  

para invalidar de oficio las sentencias, debiendo o r sobre este punto a losí  

abogados que concurran a alegar en la vista de la causa. Pero si, como 

sucede  en  la  especie,  los  defectos  formales  invalidantes  s lo  han  sidoó  

detectados despu s de completarse el tr mite de la vista, nada obsta a queé á  

pueda entrar a evaluar esos vicios con prescindencia de tales alegatos, en la 

medida que aqu llos revistan la suficiente entidad como para justificar laé  

anulaci n  del  veredicto  en  que  inciden,  presupuesto  cuya  concurrenciaó  
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quedar  en evidencia del examen que ser  consignado en los razonamientosá á  

expuestos a continuaci n. ó

SEGUNDO: Que para los efectos reci n mencionados es necesarioé  

indicar  que  estos  autos  se  refieren  a  la  demanda  por  responsabilidad 

contractual enderezada por Paula Catal n Veloz en contra de Empresa deá  

Transportes Rurales Ltda. desde ahora en adelante Tur Bus , fundada en– –  

que  mientras  se  transportaba  como  pasajera  en  un  veh culo  de  dichaí  

empresa, sufri  un accidente con fecha 23 de noviembre del 2010, del cualó  

se  habr an  seguido  diversas  lesiones,  mutilaciones,  secuelas  f sicas  yí í  

psicol gicas, por lo que aval a los da os patrimoniales y extra patrimonialesó ú ñ  

experimentados en la suma de $1.106.645.800.-, en que se contempla por 

da o emergente futuro un total de $731.453.800.- por lucro cesante la sumañ  

de $75.192.000.-, y en cuanto al perjuicio moral experimentado la suma de 

$300.000.000.-,  donde  $200.000.000.-  corresponden  al  pretium  doloris 

propiamente tal, y los restantes $100.000.000.- al denominado perjuicio de 

agrado.

Al contestar la demanda, la empresa Tur Bus pide el rechazo de la 

acci n intentada, sosteniendo que el accidente se produjo a consecuencia deó  

causas que a n se desconocen, que el monto demandado es exorbitante eú  

injustificado,  para lo cual  opone las  excepciones de ausencia de culpa e 

interrupci n del nexo causal. Afirm , adem s, que el da o emergente futuroó ó á ñ  

no  existe,  al  carecer  de  certeza  de  si   la  actora  ver  efectivamenteá  

menoscabado  su  patrimonio,  indicando  adem s  que  el  lucro  cesante  esá  

improcedente en atenci n a su propia naturaleza, finalizando que tampocoó  

procede la partida demandada por da o moral.ñ

El juez a quo, estableciendo la existencia del contrato de transporte 

entre  las  partes,  declara  su  resoluci n,  rechazando  las  partidas  de  da oó ñ  

emergente futuro y el lucro cesante. Por otro lado, acoge la demanda por 
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da o moral,  avalu ndolo prudencialmente en un monto de $80.000.000.-ñ á  

Sin  perjuicio  de  ello,  acogi  la  excepci n  de  pago  deducida  por  laó ó  

demandada por la suma de $69.415.805.-  que corresponde a lo pagado en 

raz n  de  la  suspensi n  condicional  del  procedimiento  verificada  ante  eló ó  

Sexto Juzgado de Garant a de Santiago en la causa RUC 1001089148-0;í  

RIT 3427-2014, motivo por el cual qued  condenada nicamente al pagoó ú  

de $10.584.195.- 

TERCERO: Que, para arribar a la decisi n antes se alada, el juezó ñ  

establece la existencia del contrato de transporte, la ocurrencia del accidente 

y que este obedeci  a la desatenci n a las condiciones del tr nsito de parteó ó á  

del conductor del bus, y establece que pesaba sobre la demandada el deber 

de  seguridad  para  con  sus  pasajeros,  el  cual  al  haber  sido  infringido 

configur  el  elemento  culpa,  autorizando  as  la  resoluci n  del  contratoó í ó  

se alado. No obstante ello, rechaza las partidas de da o emergente futuro yñ ñ  

el lucro cesante, aduciendo que aquel no fue acreditado en su calidad de tal, 

sino que como un menoscabo que import  un desembolso actual de fondos,ó  

y  que   no  se   habr a  acreditado  c mo  el  accidente  repercutir a  en  elí ó í  

desempe o profesional esperado de la actora,.ñ

En cuanto al da o emergente, en el considerando d cimo quinto, elñ é  

juez expresa que “M s all  de la categorizaci n de este da o como unoá á ó ñ  

emergente o de otra naturaleza, se advierte que los presupuestos del mismos  

descansan  en  un  hecho  actual  y  cierto  del  cual  se  generan 

consecuencias ,  tambi n  ciertas  é (he aqu  el menoscabo patrimonial),í  

por un periodo de t iempo m s o menos ciertoá .

Por  ende,  para  tener  por  acreditado  este  tipo  de  da os  en  losñ  

t rminos que fue solicitado, era necesario que la demandante diere cuentaé  

de: a) la existencia actual de un hecho da oso; b) el tratamiento aplicable alñ  
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hecho da oso, sus caracter sticas esenciales y costos; c) el tiempo probable uñ í  

ordinario en que dicho tratamiento se debe mantener”

Seguidamente, el juzgador descarta todas y cada una de las dolencias 

y su correlativo tratamiento indicadas por la demandante como constitutivas 

de la pretensi n de resarcimiento del da o emergente futuro, aduciendo enó ñ  

general que la acreditaci n de dichos supuestos descans  en instrumentosó ó  

privados no reconocidos en juicio, y que no se habr a acreditado adem s elí á  

“costo,  periodicidad  y  tiempo  de  desarrollo  de  cada  uno  de  los”  

tratamientos.  Llama la  atenci n  que  el  sentenciador  en  el  considerandoó  

d cimo quinto se ala que é ñ “Se debe recordar que estamos en un sistema de  

valoraci n de la prueba tasada o tarifada y, por tanto, dichos instrumentos,ó  

sin ser reconocidos en juicio (por regla general) carecen de valor probatorio.  

No  obstante,  podr a  construirse  con  ellos  una  presunci n  judicial,  mas,í ó  

considerando que el  hecho desconocido se encuentra dotado de un alto  

grado de tecnicidad, aquello resulta imposible.”

A prop sito  del  lucro cesante,  se estim  para su rechazo que ó ó “se 

deb a  acreditar  c mo  la  incapacidad  repercutir a  en  el  desempe oí ó í ñ  

profesional esperado de la demandante  y que ste en definitiva ten a lugar” é í  

debido a “las deficiencias argumentales y probatorias antes expuestas . Para”  

reforzar dicha decisi n se argumenta que no es efectivo que la demandanteó  

no haya podido terminar sus estudios, ya que al a o 2012, seg n la pruebañ ú  

rendida, la actora habr a egresado de la carrera de Derecho.í

Sin perjuicio de lo dicho, para efectos de conceder el da o moral, elñ  

juez afirma que respecto al  perjuicio extrapatrimonial  se ha derivado de 

consecuencias fisiol gicas, indicando para ello que ó “En cuanto a la p rdidaé  

de lordosis cervical, ha comparecido en autos el doctor Tolentino, quien ha  

sido  capaz  de  explicar  estos  dolores ,  los  que  tienen  un  car cterá  

cr nico, con episodios intensos y con bajas  expectativas de mejor aó í  ” “se 
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tendr  por acreditado en base a un hecho de la causa como es el á estal l ido  

del  globo  ocular  derecho  y expresa como corolario que ” “Asimismo, 

se  ha  establec ido  una  alta  s ignif icancia  de  los  da os  en  elñ  

transcurso  de  la  vida  de  la  demandante , pues las consecuencias de 

los hechos, como es la p rdida de su ojo, las cicatrices y los dolores queé  

sufre en su cervical y cintura, junto con las limitaciones de los goces de la  

vida que aquello traer aparejado,  la  alcanzar n  por  el  resto  de  susá  

d así .”

CUARTO: Que, de lo  anterior  resulta  claro que el  juzgador ha 

rechazado, por una parte, ciertas partidas indemnizatorias con base en la no 

acreditaci n efectiva de hechos que luego, en otros considerandos del falloó  

ya  rese ados,  da  por  asentados.  En  efecto  desestim  ntegramente  lasñ ó í  

pretensiones de da o emergente futuro y de lucro cesante por las razonesñ –  

expuestas en el basamento que precede  por detrimentos que figuran como–  

establecidos en el considerando dedicado al an lisis de las dolencias extraá  

patrimoniales  experimentadas  por  la  actora.  Dicha  decisi n,  confirmadaó  

ntegramente por los jueces de alzada, no viene sino a poner de relieve elí  

yerro que nos ocupa en este an lisis.á

A este respecto, cabe precisar que esta Corte ya ha se alado que ñ la 

sola  circunstancia  de tratarse  de un da o presente  o futuro no le  restañ  

certidumbre pues lo que importa es que no exista duda sobre la existencia 

del  da o,  siendo  esa  certeza  el  presupuesto  indispensable  para  suñ  

resarcimiento.  (Rol  N  400-2017)  Partiendo  desde  dicha  certidumbre,°  

ignorada en ciertos pasajes por el juzgador y tomada en cuenta en otros, se 

configuran  elementos  suficientes  para  la  elaboraci n  de  presuncionesó  

judiciales  respecto  al  costo,  periodicidad  y  tiempo  de  desarrollo  de  los 

tratamientos para las diversas dolencias que aquejan a la recurrente y que 

efectivamente fueron acreditadas. Dicha soluci n figura a n m s justificadaó ú á  
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considerando que, en ciertos aspectos del da o solicitado, el juzgador dioñ  

por acreditado el padecimiento, pero rechaz  la partida en definitiva al noó  

haberse acreditado el costo en concreto que irrogar a su tratamiento. í

Ello resulta importante destacar, pues seg n se lee en el considerandoú  

d cimo quinto del fallo de primera instancia, y cuyas consideraciones hizoé  

suyo  el  de  segunda,  los  juzgadores  se  limitan  a  indicar  que  con  los 

antecedentes  aportados  “no  obstante,  podr a  construirse  con  ellos  unaí  

presunci n  judicial,  mas,  considerando  que  el  hecho  desconocido  seó  

encuentra dotado de un alto grado de tecnicidad, aquello resulta imposible” 

sin  aportar  otra   justificaci n  a  dicha  decisi n  que  una  pretendidaó ó  

imposibilidad de elaborar  una presunci n dado el  car cter  t cnico de laó á é  

decisi n.ó

Lo cierto es que mediante la presunci nó , en tanto operaci n l gica enó ó  

que partiendo de un hecho conocido se llega a aceptar como existente otro 

desconocido o incierto, el juez “logra el resultado o inducci n l gica de daró ó  

por conocido un hecho que no lo era, a trav s de otro que s  es conocido.é í  

El hecho que proporciona las bases para el razonamiento inductivo se llama  

indicio o hecho b sico; el desconocido, al cual se llega por operaci n l gica,á ó ó  

hecho presumido o presunci n" Para que la presunci n sea admisible esó ó  

necesario que el hecho b sico indicio est  completamente demostrado; ená é  

otro caso habr  que probarlo y esto se ala que la presunci n de hecho noá ñ ó  

modifica  las  reglas  de  la  carga  de  la  prueba  (Leonardo  Prieto  Castro,”  

"Derecho Procesal Civil" volumen I, Madrid, 1978, N 169, p gs. 181-182).° á

La jurisprudencia ha dicho que si los hechos probados son m ltiples,ú  

el primer proceso intelectual de la prueba de presunciones consiste en el 

examen conjunto de tales hechos para establecer si ellos son concordantes, 

esto es, si guardan entre s  relaci n de conformidad con todos o algunos deí ó  

ellos que tiende de manera uniforme y de una forma indubitada a establecer 
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el hecho desconocido, o sea, el hecho que ha dado origen al proceso y sobre 

el  cual  no  se  tienen  pruebas  preestablecidas  y  completas.  Si  bien  los 

requisitos  de  gravedad,  precisi n  y  concordancia  de  las  presuncionesó  

judiciales son materia que queda entregada a la sola inteligencia del juez, a 

su propia convicci n, esta libertad de apreciaci n se refiere, naturalmente, aó ó  

la deducci n misma; pero el examen previo de los hechos probados queó  

deben producir la convicci n en uno u otro sentido obliga en cuanto aló  

requisito de la concordancia, al examen conjunto de tales hechos, pues s loó  

el estudio simult neo debe llevar a la conclusi n de que entre ellos existeá ó  

relaci n  de  correspondencia  o  conformidad.  (Corte  Suprema,  30  deó  

noviembre de 1955. R., T52, sec.1 , p.388.).ª

Lo anterior no viene sino a poner de relieve el yerro que autoriza a la 

invalidaci n oficiosa del fallo en cuesti n por esta Corte, toda vez que eló ó  

juez a quo en base a hechos que el mismo da por asentados en su fallo, el 

cual  fue  ntegramente  confirmado  por  el  de  segunda  instancia,  concedeí  

ciertas partidas indemnizatorias y niega otras, con excesivo celo y rigidez. 

Lo anterior lesiona la debida congruencia y armon a que debe imperar ení  

tanto en la decisi n del juez como en la expedici n del fallo, por cuantoó ó  

este no debe contener decisiones contradictorias o que pugnen entre s .í

QUINTO: Que la rese a que antecede da cuenta de las notoriasñ  

discordancias y omisiones en que incurre la sentencia, las que evidentemente 

inciden en la concurrencia de los presupuestos de procedencia de la acci n. ó

De este modo, la sentencia contiene consideraciones basales que se 

anulan  entre  s  en  raz n  de  su  contradicci n  y  ese  defecto,í ó ó  

consecuencialmente,  conlleva  a  la  falta  de  fundamentaci n  adecuada,ó  

pertinente  y  suficiente,  tanto  para  el  establecimiento  de  los  hechos  del 

proceso cuanto para la justificaci n de la decisi n adoptada, lo que debe seró ó  

abordado en razonamientos atinentes al debate. 
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SEXTO: Que en concordancia con lo expresado debe tenerse en 

consideraci n que el C digo de Procedimiento Civil, en los art culos 158,ó ó í  

169, 170 y 171, regul  las formas de las sentencias.       ó

En cumplimiento a lo estatuido por el art culo 5  transitorio de la Leyí °  

N  3.390, de 15 de julio de 1918, que mandat  a este tribunal a establecerº ó  

por medio de un Auto Acordado la forma en que deben ser redactadas las 

sentencias definitivas para dar cumplimiento a lo dispuesto en los art culosí  

170 y 785 del C digo de Procedimiento Civil, esta Corte procedi  a dictaró ó  

el  Auto  Acordado  sobre  la  forma  de  las  sentencias,  de  fecha  30  de 

septiembre de 1920, expresando que las definitivas de primera o de nicaú  

instancia  y  las  que  revoquen  o  modifiquen  las  de  otros  tribunales, 

contendr n: 5  Las consideraciones de hecho que sirvan de fundamento alá “ °  

fallo. Se establecer n con precisi n los hechos sobre que versa la cuesti ná ó ó  

que  deba  fallarse,  con  distinci n  de  los  que  hayan  sido  aceptados  oó  

reconocidos por las partes y de aquellos respecto de los cuales haya versado 

la discusi n; 6  En seguida, si no hubiere discusi n acerca de la procedenciaó ° ó  

legal de la prueba, los hechos que se encuentren justificados con arreglo a la 

ley y los fundamentos que sirvan para estimarlos comprobados, haci ndose,é  

en caso necesario,  la  apreciaci n  correspondiente de la  prueba de autosó  

conforme  a  las  reglas  legales;  7  Si  se  suscitare  cuesti n  acerca  de  la° ó  

procedencia de la prueba producida, la exposici n de los fundamentos queó  

deben servir para aceptarla o rechazarla, sin perjuicio del establecimiento de 

los hechos en la forma expuesta en los p rrafos precedentes para los finesá  

consiguientes;  8  Establecidos  los  hechos,  las  consideraciones  de  derecho°  

aplicables al caso; 9  La enunciaci n de las leyes o en su defecto de los° ó  

principios de equidad con arreglo a los cuales se pronuncia el fallo;  10° 

Tanto respecto de las consideraciones de hecho como las de derecho, el 

tribunal observar  al consignarlas el orden l gico que el encadenamiento deá ó  
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las proposiciones requiera, y, al efecto, se observar , en cuanto pueda será  

aplicable  a  tribunales  unipersonales,  lo  dispuesto  en  el  art culo  186  delí  

C digo de Procedimiento Civil  (actual art culo 83 del C digo Org nico deó ” í ó á  

Tribunales).

En  diferentes  ocasiones  esta  Corte  Suprema  ha  resaltado  la 

importancia de cumplir con tales disposiciones, por la claridad, congruencia, 

armon a y l gica en los razonamientos que deben observar los fallos, entreí ó  

las  que  destaca  la  sentencia  publicada  en  la  Revista  de  Derecho  y 

Jurisprudencia Tomo XXV, Secci n 1 , p g. 156.        ó ° á

S PTIMO:É  Que, en consecuencia, para dar estricto cumplimiento a 

lo dispuesto por el constituyente y el legislador, los jueces han debido agotar 

el examen de las argumentaciones que sustentan las alegaciones y  defensas 

de las partes, analiz ndolas tambi n conforme a las probanzas que a ellas seá é  

refieren. 

En  este  mismo  sentido,  considerar  implica  reflexionar“ ”  

detenidamente sobre algo determinado, es decir, concreto. 

As , del contexto de justificaci n que antecede queda demostrada laí ó  

falta  a  las  disposiciones  y  principios  referidos  en  que  incurrieron  los 

magistrados del grado, lo que constituye el vicio de casaci n en la formaó  

previsto en el art culo 768 N  5 del C digo de Procedimiento Civil,  ení ° ó  

relaci n con el numeral 4  del art culo 170 del mismo texto legal, por laó ° í  

falta de consideraciones de hecho que sirven de fundamento al fallo. 

OCTAVO: Que el art culo 775 del C digo de Procedimiento Civilí ó  

dispone que los tribunales, conociendo, entre otros recursos, por la v a de laí  

casaci n, pueden invalidar de oficio las sentencias cuando los antecedentesó  

manifiesten que ellas adolecen de vicios que dan lugar a la casaci n en laó  

forma. 

HVBFXPXFXX



NOVENO: Que  por  las  razones  expresadas  en  las  motivaciones 

anteriores se proceder  a ejercer las facultades que le permiten a esta Corteá  

casar en la forma de oficio.       

De  conformidad  a  lo  expuesto,  las  normas  legales  citadas  y  lo 

prescrito en los art culos 768 y 775 del C digo de Procedimiento Civil, í ó se 

invalida  de  of ic io  la sentencia dictada por la Corte de Apelaciones de 

Santiago  el  ocho  de  marzo  de  dos  mil  diecinueve,  que  confirma  la 

pronunciada por el tribunal a quo, reemplaz ndola por la que ser  dictadaá á  

a continuaci n, separadamente, sin nueva vista de la causa. ó

T nganse por no interpuesto el recurso de casaci n en la forma y ené ó  

el  fondo deducido en lo principal  y primer otros  de la  presentaci n deí ó  

veintis is  de marzo del  dos mil  diecinueve por el  abogado Jos  Ram né é ó  

Guti rrez Silva, en representaci n de la parte demandante.é ó

Reg strese.       í

Redacci n a cargo de la Ministra Rosa Mar a Maggi D.ó í

Rol N  º 22.041  2019.–

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros, 

Sra. Rosa Mar a Maggi D.,  Sr. Arturo Prado P.,  Sr. Mauricio Silva C.,í  

Sr. Rodrigo Biel M. (s) y  Sr. Zepeda (s)

No  firman  los  Ministros  Sra.  Maggi  y  Sr.  Biel  (s),  no  obstante  haber 

concurrido ambos  a  la  vista  del  recurso  y acuerdo del  fallo,  por  haber 

cesado en sus funciones la primera y no estar disponible el dispositivo al 

momento de firmar  del segundo.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a treinta de diciembre de dos mil veintiuno, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Santiago, treinta de diciembre de dos mil veintiuno. 

En cumplimiento a lo ordenado en el fallo precedente y lo estatuido 

en  el  art culo  785  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  se  pronuncia  laí ó  

siguiente sentencia de reemplazo.

Visto: 

Se  reproduce  el  fallo  en  alzada,  previa  eliminaci n  de  susó  

fundamentos d cimo quinto y d cimo sexto.é é

Y teniendo en su lugar y adem s presenteá :

PRIMERO:  Que,  antes  de  analizar  el  da o  en  concreto,ñ  es 

necesario  indicar  que  seg n  da  cuenta  el  informe  de  la  Mutual  deú  

Seguridad,  agregado  a  fojas  216,  las  siguientes  fueron  las  lesiones 

experimentadas  por  la  demandante:  fractura  humero  izquierdo,  fractura 

f mur  izquierdo,  fractura  malar  derecha,  estallido  globo ocular  derecho,é  

trauma tor cico con laceraci n pulmonar, lesi n de nervio radial izquierdo,á ó ó  

rotura de ligamento colateral y LCP de rodilla izquierda y dolor cr nicoó  

severo  de  regi n  cervical  y  cintura  escapular  bilateral.  Lo  anterioró  

concuerda con lo informado por el Servicio M dico Legal a fojas 435 yé  

siguientes, lo cual permite presumir como un hecho de la causa las lesiones 

referidas.

SEGUNDO:  Que,  conforme  fuere  razonado  y  decidido  en  los 

considerandos und cimo a d cimo cuarto de la sentencia que se revisa, haé é  

quedado acreditada la existencia del contrato de transporte, la infracci n deló  

deber  de seguridad que pesaba sobre el  transportista,  y la  existencia de 

culpa.  Corresponde ahora analizar la concurrencia de los requisitos para 

hacer lugar al da o emergente, particularmente, el da o emergente futuro,ñ ñ  

como fuera solicitado por la actora.
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Como  ha  sostenido  esta  Corte,  el  da o  emergente  consiste  en  elñ  

menoscabo o empobrecimiento real y efectivo que sufre el patrimonio de 

una persona. Si bien en materia contractual podr a resultar dif cil concebirí í  

que el incumplimiento de una obligaci n pueda provocar una p rdida en eló é  

patrimonio actual  del  acreedor,  pues  el  efecto de la  infracci n  il cita  esó í  

precisamente impedir que el contenido de la prestaci n pase a formar parteó  

de ese patrimonio, no debe olvidarse que trat ndose de una vinculaci n deá ó  

car cter contractual, a la poca de la infracci n de lo convenido el objeto deá é ó  

la obligaci n ya se encuentra incorporado al patrimonio por el cr dito oó é  

derecho  personal  de  su  titular,  mismo  que  resulta  lesionado  ante  el 

incumplimiento del deudor.

Lo anterior tiene cabida en el caso de autos, debido a que, como se 

estableci , el contrato celebrado de transporte impon a a la demandada eló í  

deber  de transportar a sus pasajeros,  en concreto a la actora,  de forma 

segura. Lo anterior resulta a n m s relevante cuando qued  asentado en elú á ó  

basamento  d cimo segundo de la  sentencia  de  primera instancia  que laé  

causa basal del accidente fue la desatenci n de las condiciones de tr nsitoó á  

por parte del conductor del bus. Dicho actuar imprudente puso en riesgo a 

los pasajeros, el que termin  materializ ndose en el da o padecido por laó á ñ  

demandante e implic  un n mero extenso de dolencias,  por lo que a priorió ú  

debe concluirse que tanto el da o generado por el incumplimiento como elñ  

detrimento  patrimonial  asociado  a  su  financiamiento  constituyen  da osñ  

ciertos y no eventuales.

En efecto, la sola circunstancia de tratarse de un da o presente oñ  

futuro no le resta certidumbre pues lo que importa es que no exista duda 

sobre la existencia del da o, siendo esa certeza el presupuesto indispensableñ  

para su resarcimiento.
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TERCERO: Que en relaci n a los da os actuales y futuros, explicaó ñ  

el autor Jaime Fern ndez Madero que á “se deduce que la certidumbre del  

da o debe ser actual  pero el  perjuicio puede ser futuro La cuesti n señ … ó  

torna explicativamente n tida en el supuesto del lucro cesante, respecto delí  

cual la certeza de que no habr  ganancia, es presente Por un lado, nosá …  

encontramos con la actualidad del hecho que causa da o y por el otro, conñ  

la certidumbre del perjuicio como consecuencia necesaria de la conducta  

actual... En consecuencia, concluimos que el da o actual es el perjuicio yañ  

operado y subsistente en el  patrimonio del damnificado al momento del  

pronunciamiento judicial. En tanto que el futuro, es aquel que todav a no seí  

ha producido pero que ciertamente existir  luego de la sentenciaá . (Derecho”  

de Da os. Nuevos Aspectos Doctrinarios y Jurisprudenciales. Editorial Lañ  

Ley S.A. Buenos Aires, 2002, p ginas 49 y 50).á

Trat ndose de un da o futuro y su certeza, en la doctrina nacional seá ñ  

ha dicho que “la cuesti n est  ntimamente relacionada con la existencia deó á í  

una causa que conduzca l gica y razonablemente a un resultado (el da o).ó ñ  

Entendemos  que  es  cierto  el  da o  que,  conforme  a  las  leyes  de  lañ  

causalidad, sobrevendr  razonablemente en condiciones normales, a partirá  

de su antecedente causal.  Por  consiguiente,  al  ejecutarse  el  acto  da osoñ  

puede  preverse  que  ste  producir  efectos  en  el  tiempo si  subsisten  lasé á  

condiciones entonces imperantes. Resulta obvio que entre la realizaci n deló  

hecho que sirve de antecedente al da o y su consumaci n pueden aparecerñ ó  

una multitud de factores inesperados o imprevistos que hagan desaparecer  

los efectos nocivos del acto. Pero estos factores s lo pueden ser consideradosó  

en el evento de que razonablemente  al momento de ejecutarse el hecho“ ”  

da oso,  ellos  est n  presentesñ á .  (Pablo  Rodr guez  Grez,  Responsabilidad” í “  

Extracontractual , Editorial Jur dica de Chile, 1999, p g. 265).” í á
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CUARTO: Que en el caso que se analiza, es evidente que la causa 

del da o es imputable a la recurrente, que se trata de un perjuicio previstoñ  

al tiempo de celebraci n del contrato de la especie y directamente asociadoó  

al  incumplimiento.  Sin perjuicio,  ello  no releva a la  actora del  peso de 

acreditar en forma fehaciente las partidas indemnizatorias solicitadas, pues 

partiendo  desde  la  certidumbre  del  da o,  es  necesario  proporcionarñ  

antecedentes que permitan al tribunal determinar en concreto la suma de 

dinero  a  conceder,  si  la  prueba  entregada  habilita  para  ello.  Esto  es, 

analizar la extensi n del perjuicio y su potencial repercusi n futura.ó ó

En atenci n  a  ello,  y  conforme fuera  pedido en la  demanda,   laó  

actora ha demandado el da o emergente futuro en relaci n a los siguientesñ ó  

tratamientos y terapias de las cuales ser  objeto:á

a.- Retiro del clavo endomedular.

b.- Pr tesis de rodilla.ó

c.- Cirug a de colocaci n de pr tesis para el lagrimal del ojo derecho.í ó ó

d.- Pr tesis ocular, y la reposici n peri dica de dicha pr tesis en eló ó ó ó  

ojo derecho.

e.- Procedimiento de radiofrecuencia al ganglio simp tico cervical.á

f.- Terapia kinesiol gica de columna.ó

g.- Terapia kinesiol gica de rodilla.ó

h.- Tratamientos farmacol gicos complementarios  a los diagn sticosó ó  

anteriores de las letras e, f y g.

i.- Tratamiento relativo a cefalea cr nica recurrente y por s ntomas deó í  

estr s  postraum tico,  consistentes  estos  ltimos  en  descompensaci né á ú ó  

psicoemocional, trastorno de la esfera an mica, desconcentraci n, trastornoí ó  

en el sue o y vigilia e irritabilidad alta.ñ

j.-  Tratamiento dermatol gico de las cicatrices faciales y corporalesó  

relativas al brazo, pierna y rodilla izquierda.
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k.-  Otorrinolaringolog a,  por  constantes  alergias  y  sinusitis  cr nicaí ó  

atribuible a la destrucci n de sus fosas nasales.ó

Sobre la base de lo anterior y la prueba rendida en autos habr  deá  

dilucidarse si aparece jur dicamente justificada la partida indemnizatoria queí  

ac  nos  ocupa.  En  el  evento  que  dichos  antecedentes  o  pruebas  seaná  

insuficientes o revistan un mero car cter indiciario, habr  de apreciarse siá á  

revisten de los caracteres de gravedad, precisi n y concordancia suficientesó  

para estimar si logran servir de base para elaborar una presunci n judicial.ó

QUINTO: Que, as  las cosas, habr  de analizarse cada una de lasí á  

prestaciones m dicas respecto de las cuales la actora solicita se le resarzané  

los perjuicios que deber  experimentar en lo venidero.á

Respecto al retiro del clavo endomedular, conforme figura agregado 

en custodia 3847-17, existe el documento emanado del Director del Instituto 

Traumatol gico del Servicio de Salud Metropolitano Occidente, con fecha 8ó  

de agosto del 2011,  el cual da cuenta que con fecha 22 de diciembre de 

2010 se oper  a la actora por el m dico William Hofer M. de reducci n yó é ó  

osteos ntesis con clavo endomedular S2 en fractura de f mur derecho. Elloí é  

es corroborado por documento consistente en informe m dico de la Mutualé  

de  Seguridad  de  fecha  23  de  julio  del  2013,  el  cual  da  cuenta  del 

“enclavijamiento endomedular de f mur y placas del h meroé ú . Ahora bien,”  

en la custodia 3848-17, obra presupuesto emanado con fecha 01 de junio 

del  2017,  relativo  al  procedimiento  de  “retiro  de  material  en  la”  

especialidad de traumatolog a, por la suma de $1.892.176.- í

Sin perjuicio de la vaguedad de la frase retiro de material , ello debe“ ”  

vincularse a los documentos que obran en custodia 3847-17, donde existe 

igual presupuesto por retiro de material, esta vez emanado el 05 de agosto 

de  2015, por un valor de $1.434.000.-, y seguidamente, tambi n emanadoé  

de la referida Mutual, un instrumento denominado Solicitud de pabell n“ ó ” 
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de fecha 04 de agosto del 2015, que indica como tipo de cirug a í “retiro de 

endoprotesis u osteos ntesis internas articulares o de columna vertebralí , a”  

practicarse por el  m dico Pablo Su rez Sep lveda,  que a la saz n es elé á ú ó  

facultativo  que  figura  en  el  presupuesto  antes  enunciado,  ya  que  en  el 

recuadro relativo al nombre del m dico se indica Su rezé “ á ”

Con lo anterior, existen antecedentes suficientes para presumir que la 

cirug a de retiro de material  dice relaci n con el retiro del clavo a que seí “ ” ó  

ha aludido anteriormente, lo que  permite tener por establecida la veracidad 

de los dichos de la demandante en cuanto a la necesidad del retiro del clavo 

endomedular que fuera fijado mediante procedimiento quir rgico en el a oú ñ  

2010.  Sin perjuicio que el documento indique que dicho presupuesto tiene 

una validez solo de 15 d as, lo cierto es que permite fijar al menos un rangoí  

del valor que representa dicha intervenci n, debiendo estarse al ltimo valoró ú  

fijado en presupuesto emanado de 01 de junio del 2017.

SEXTO: Que, en cuanto a la pr tesis de rodilla, sin perjuicio queó  

con  documento  agregado  en  la  custodia  3847-17  y  3849-17,  mediante 

certificados de los m dicos Gonzalo Ferrer y Roberto Montegu, se acreditaé  

la  existencia  de  dolencias  en  dicha  zona,  al  indicar  “inestabilidad 

multiligamentaria,  operaci n  reconstrucci n  esquina  posterolateral  yó ó  

ligamento cruzado anterior con alloinjerto  y ” “fractura cerrada f mur izq.é ” 

Y  “lesi n  capsulo  ligamentarioa  rodilla  izq.ó  lo  cierto  es  que  dichos”  

antecedentes no entregan indicios del costo que irrogar a una intervenci ní ó  

quir rgica  de  colocaci n  de  pr tesis.  Ante  la  carencia  de  mayoresú ó ó  

antecedentes, esta Corte se ve impedida de otorgar lo solicitado en raz n deó  

no haberse acreditado lo pedido, por lo que habr  de rechazarse lo aquá í 

solicitado.

S PTIMO:É  Que, en cuanto a las intervenciones y procedimientos 

relativo al ojo, ha de recordarse que el estallido del globo ocular derecho de 
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la demandante fue establecido como un hecho de la causa, conforme fuera 

asentado en el considerando primero de este fallo. Con base en ello, ha de 

analizarse la procedencia de la indemnizaci n en cuanto a la cirug a deó í  

colocaci n de la pr tesis para lagrimal en ojo derecho y la pr tesis ocularó ó ó  

misma.  Debe indicarse  que el  hecho de la  utilizaci n  de la  pr tesis  fueó ó  

corroborado por los dichos de la demandante mediante inspecci n personaló  

de fojas 522.

Conforme obra en custodia N 3844-17, el m dico Edgardo S nchez° é á  

da cuenta que la actora es portadora de una pr tesis ocular derecho enó  

control y renovaci n peri dicas (2 veces al a o), lo cual  permite estableceró ó ñ  

la  necesidad  de  la  intervenci n  quir rgica  en  forma  continua.  M só ú á  

precisamente,  la  actora  demanda  el  da o  o  perjuicio  patrimonial  queñ  

experimentar  por la colocaci n de una pr tesis para el lagrimal en su ojoá ó ó  

derecho.  En  la  custodia  3844-17  se  contiene  documento  de  la  cl nicaí  

Oftalmol gica  IOPA, de fecha 21 de febrero de 2017,  la  que indica eló  

procedimiento  quir rgico  denominado  Recostr.  V a  lagrim.  +ú “ í  

dacriocistorrinostomia  por un total de $1.718.776.-”

Ahora  bien,  bajo  la  custodia  3847-17,  se  contiene  el  documento 

emitido por Roland Lautner,  protesista ocular,  de fecha 20 de junio de 

2015, el cual indica como valor de cada pr tesis ocular de vidrio la suma deó  

$511.700.- y que el valor de la consulta es de $33.320.-, valores que se 

incrementar n cada a o.á ñ

Con  lo  anterior,  existen  antecedentes  suficientes  para  acreditar  la 

necesidad y el costo de la operaci n de reconstrucci n del lagrimal derechoó ó  

as  como de las pr tesis que deber n ser peri dicamente cambiadas.í ó á ó

OCTAVO: Que, en cuanto al procedimiento de radiofrecuencia al 

ganglio  simp tico  cervical,  bajo  la  custodia  4048-17  obra  documentoá  

consistente en informe m dico emitido con fecha 01 de junio del 2017, en elé  
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cual el m dico Jos  Tolentino Morales, fisiatra del Centro M dico Hospitalé é é  

Mutual de Seguridad, reconocido en juicio por el mismo, quien informa que 

la  demandante  “se  mantiene  en  controles  peri dicos  en  policl nico  deó í  

fisiatr a por cuadro de dolor cr nico en regi n cervical y cintura escapularí ó ó  

de caracter sticas mio faciales. Dolor es de intensidad severa ( ) Manejo delí …  

dolor es en base a tratamiento farmacol gico oral ( ) y durante abril deló …  

2017 se  realiz  radiofrecuencia pulsada de ganglios  simp ticos  cervicalesó á  

con  respuesta  parcial.  ( )  Hasta  la  fecha  paciente  ha  presentado  una…  

respuesta  parcial  a  tratamiento,  debiendo  mantenerse  con  controles  

peri dicos  para  la  mantenci n  y  eventuales  ajustes  de  su  tratamientoó ó  

farmacol gico y terap uticoó é ”

Por otra parte, en custodia 3846-17 se alleg  el documento consistenteó  

en  informe  m dico  de  la  demandante,  emitido  por  C sar  C rcamoé é á  

Quezada, anestesi logo especialista en dolor cr nico del Hospital Mutual deó ó  

Seguridad, con fecha 2 de junio de 2017, indicando que la actora,  con 

fecha 16 de diciembre de 2014,  se someti  a radiofrecuencia pulsada deló  

ganglio simp tico cervical derecho para el tratamiento de su cefalea postá  

TEC,  repiti ndose  dicho  procedimiento  en  abril  del  2017.  El  mismoé  

facultativo  indica  que  “su  cefalea  post  TEC  y  el  S ndrome  de  Dolorí  

Neurop tico  en  Territorio  Trig mino  Derecho  corresponden  aá é  

enfermedades  cr nicas  secuelares  de su traumatismo original  por  lo  queó  

pueden reactivarse en el futuro, y en caso que as  ocurra, requiere repetirí  

procedimiento  Radiofrecuencia  Pulsada  del  Ganglio  Simp tico  Cervicalá  

Derecho .  Bajo la misma custodia se contiene una boleta electr nica de” ó  

fecha 10 de mayo del 2017, emitida por C sar Ram n C rcamo Quezada,é ó á  

por la atenci n profesional relativa a neurolisis externa ganglio simp ticoó á  

cervical superior por radiofrecuencia, por una suma de $450.000.- Todo lo 

anterior permite sostener la importancia de dicho tratamiento paliativo del 
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dolor que experimenta la actora a consecuencia del tr gico accidente delá  

cual fue v ctima, por lo que corresponde acoger esta partida. Sin perjuicioí  

que no se entregan mayores antecedentes en cuanto a la periodicidad con la 

que deben realizarse  estos  procedimientos,  lo cierto es que el  facultativo 

indica que estos son para paliar las consecuencias cr nicas derivadas deló  

traumatismo original, lo que permite tener por cierto que deben ser con una 

mediana frecuencia, raz n por la cual se estar  a lo solicitado por la actora,ó á  

en cuanto indica que este tratamiento se debe realizar con una periodicidad 

m nima de un a o.í ñ

NOVENO:  Que, en cuanto a las terapias kinesiol gicas, est n sonó á  

relativas a la columna y rodilla. 

En  cuanto  a  la  columna,  en  custodia  4048-17,  obra  documento 

titulado informe m dico emitido con fecha 01 de junio del 2017, en el cualé  

el  m dico  Jos  Tolentino  Morales,  fisiatra  del  Centro  M dico  Hospitalé é é  

Mutual de Seguridad, quien indica que la actora “se mantiene en controles  

peri dicos en policl nico de fisiatr a por cuadro de dolor cr nico en regi nó í í ó ó  

cervical  y  cintura  escapular  de  caracter sticas  mio  faciales.  Dolor  es  deí  

intensidad severa . Habi ndose reconocido dicho documento por el m dico” é é  

en audiencia testimonial de foja 654, puede tenerse por cierta la ocurrencia 

y efectividad de la dolencia denunciada.

Ahora bien, en cuanto al valor de la terapia kinesiol gica,  existen dosó  

documentos atingentes que indican precios dispares. En la ya citada custodia 

4048-17, se advierte documento denominado Solicitud de kinesiolog a  en“ í ”  

donde se expresa Kinisiterapia 10 sesiones SD miofacial cr nico cintura“ ó  

escapular  el cual es sucedido por el documento que indica Valorizaci n” “ ó  

de  ex menes/procedimientos  que  indica  en  la  prestaci n  solicitadaá ” ó  

Terapia  kinesiol gica  por  un  valor  a  cancelar  (sic)  de  $171.312.-  El“ ó ”  

primero de los antecedentes fue reconocido, como se dijo, por el m dicoé  
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Tolentino en audiencia testimonial de fojas 654. Ahora bien, en la custodia 

3847-17,  se  contiene  un  documento  titulado  Presupuesto  terapia“  

kinesiol gica  de fecha 20 de julio de 2015, relativa a la columna, por unó ”  

monto por 15 sesiones de $312.345.- Lo cierto es que por una apreciaci nó  

comparativa  de  medios  de  prueba,  el  instrumento  antes  individualizado 

parece  m s  conforme con la  verdad,  si  se  estima su vinculaci n  con elá ó  

documento reconocido en juicio por el facultativo tratante de la actora, de 

modo que se estar  al valor all  indicado a efectos de calcular el monto totalá í  

a entregar por este concepto, estableci ndolo en $171.312.-. Respecto a laé  

periodicidad  de  la  terapia,  el  m dico  tratante  indica  que  deben  seré  

frecuentes debido al dolor severo que padece la demandante, raz n por laó  

cual se establecer  una periodicidad mensual de dicho tratamiento.á

D CIMO:É  Que,  en  cuanto  a  la  terapia  kinesiol gica  de  rodilla,ó  

como  se  previno  en  el  considerando  sexto,  se  tiene  por  acreditada  la 

dolencia en esa zona del cuerpo. El mismo instrumento all  examinado, í en 

la custodia 3847-17 relativo a certificado del m dico Gonzalo Ferrer, indicaé  

que la demandante “Actualmente se mantiene en controles y ejercicios de  

kinesioterapia  En la misma custodia, se incluye  el nico documento que” ú  

refiere directamente a terapia kinesiol gica de rodilla, de fecha 20 de julioó  

del  2014,  por  20  sesiones,  con  un  valor  de  $434.820.-  Debe  dejarse 

establecido que no se acompa an mayores antecedentes que permitan fijarñ  

la periodicidad de la terapia, pero en consonancia con lo establecido para la 

terapia relativa a la columna, esta igualmente  se fijar  en forma mensual.á

D CIMO  PRIMERO:  É Que, en lo relativo al gasto de consumo 

de  medicamentos,  estos  dicen  relaci n  con  medicinas  de  apoyo  a  lasó  

dolencias cr nicas tratadas en los considerandos anteriores, esto es, doloró  

cr nico  en  regi n  cervical  y  cintura  escapular,  as  como de  columna yó ó í  

rodilla.  Conforme  se  puede  apreciar  en  custodia  3847-17,  se  contiene 
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presupuesto  receta  m dica  de  fecha  21  de  julio  del  2015,  por  losé  

medicamentos Palexis retard 50 mg, Diclo Gel, Quitidin 100 mg. y Celebra 

200 mg., por un total de $90.730.- Dicho monto fue utilizado como la base 

por la demandante en su libelo para la pretensi n que ac  se examina. ó á

A su respecto, la conveniencia del uso de tratamiento farmacol gicoó  

aparece refrendada por informe m dico de Jos  Tolentino, al cual ya se haé é  

hecho  referencia,  de  custodia  4048-17,   indicando  que  “Hasta  la  fecha 

paciente  ha  presentado  una  respuesta  parcial  a  tratamiento,  debiendo  

mantenerse con controles peri dicos para la mantenci n y eventuales ajustesó ó  

de su tratamiento farmacol gico y terap uticoó é .  Sin perjuicio de ello,  los”  

medicamentos que se ha logrado acreditar como de uso permanente son el 

denominado Palexis Retard 50 mg.,  mediante receta m dica de la custodiaé  

antedicha, emanado del m dico Tolentino, y Diclo gel, mediante receta deé  

custodia  3846-17, a trav s de receta m dica n mero N 6875, emitida poré é ú °  

m dico C sar C rcamo Quezada.é é á  Con base en ello, habr  de calcularse elá  

valor a entregar mediante el documento indicado en el p rrafo precedente,á  

que  precisa  como  valor  de  los  medicamentos  en  $11.610.-  y  $5.190.- 

respectivamente.

D CIMO SEGUNDO:É  Que, en cuanto a los medicamentos para 

tratamiento relativo a cefalea cr nica recurrente y por s ntomas de estr só í é  

postraum tico,  consistentes  estos  ltimos  en  descompensaci ná ú ó  

psicoemocional, trastorno de la esfera an mica, desconcentraci n, trastornoí ó  

en el sue o y vigilia e irritabilidad alta, se puede afirmar su necesidad enñ  

base a documento de custodia 3837-17, emitido por neur logo Ciro Pereira,ó  

con  fecha  02  de  junio  de  2017,  quien  indica  que  “la  paciente  ha 

evolucionado  con  s ntomas  diversos,  consistentes  en  cefalea  cr nicaí ó  

recurrente, y s ntomas de un estr s postraum tico, con sintomatolog a deí é á í  

descompensaci n  psicoemocional  y  trastorno  en  la  esfera  an mica,ó í  
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desconcentraci n, trastornos en el sue o vigilia, e irritabilidad alta. ( ) Eló ñ …  

cuadro  provoca  interferencias  en  las  actividades  de  la  vida  diaria  y  

especialmente en tema acad mico, que le impide obtener un rendimientoé  

m s ptimo. Por tanto deber  seguir en control y tratamiento m dico yá ó á é  

farmacol gico de manera regular y de forma permanenteó ”

Ahora  bien,  en  cuanto  a  los  medicamentos  que  presuntamente 

deber a consumir la actora en forma regular y permanente, de los indicadosí  

en su libelo solo 3 hallan correspondencia con recetas m dicas custodiadasé  

bajo el n mero antes indicado, de fecha 02 de junio de 2017, siendo estosú  

Ducetel 60 mg. y  Toprel 50 mg.. Conforme obra bajo la misma custodia 

boleta emanada de Farmacias Ahumada, se puede observar que sus valores 

son $19.790.- y $34.750.-, valores a que habr  de estarse para el c lculo deá á  

la suma a otorgar. 

D CIMO  TERCERO:É  Que,  en  lo  que  dice  relaci n  aló  

tratamiento dermatol gico, queda acreditado mediante documento tituladoó  

hoja de historia cl nica a nombre de la actora, de 30 de mayo de 2017, porí  

cuanto el m dico Patricio Amaro Berm dez indica tratamiento permanenteé ú  

a base de cremas regeneradoras y filtro solar a consecuencia de las cicatrices 

producto del  accidente.  Prescribe al  efecto lo  siguiente:  Cicalfate  crema, 

Eucerin Aquaporin Light, Suncare FPS 50 + Gel  y Ceraderm Gel, todo en 

3 unidades mensuales. Los valores de dichos productos quedan acreditados 

mediante copia de boleta emitida por Farmacias Ahumada, dando un total 

de $68.990.- si se considera solo una unidad por producto, pero atendido 

que la actora requerir  tres unidades de cada uno de ellos, el costo mensualá  

asciende a $206.970.- 

D CIMO CUARTO:É  Que la eventual cirug a en la especialidadí  

de  otorrinolaringolog a  corresponde a  una  materia  que  se  encuentra  ení  

estudio,  conforme  lo  se alara  expl citamente  la  actora,  y  al  no  haberseñ í  

FKXJXPXGXX



acompa ado documento que premuniera a esta partida indemnizatoria deñ  

certidumbre, habr  de rechazarse lo ac  pedido.á á

D CIMO  QUINTO:É  Que,  hechas  las  prevenciones  anteriores, 

corresponde fijar en concreto las sumas solicitadas respecto a las partidas 

acreditadas  y, para ello,  hay que distinguir entre cu les  prestaciones soná  

nicas y cuales revisten el car cter de peri dicas. ú á ó

Dentro del primer grupo, se incluyen:

a.-  El  retiro  del  clavo  endomedular,  por  $1.892.176.-  (un  mill nó  

ochocientos noventa y dos mil ciento setenta y seis pesos) 

b.-  La  cirug a  de  colocaci n  de  pr tesis  para  el  lagrimal  del  ojoí ó ó  

derecho por $1.718.776.-  (un mill n  setecientos  dieciocho mil  setecientosó  

setenta y seis)

Las cifras anteriores  suman $3.610.952.-  (tres millones seiscientos 

diez mil novecientos cincuenta y dos pesos)

Ahora, dentro del segundo grupo, debe precisarse que, sin perjuicio 

de haberse solicitado por toda la vida de la demandante, lo cierto es que a 

la luz de los antecedentes probatorios, la probable evoluci n que manifiestaó  

la actora y dado que no se acompa  peritaje u otro medio de convicci nñó ó  

que  proporcionara  mayores  antecedentes  t cnicos  relativos  a  la  cienciaé –  

m dica  sobre la probable evoluci n, mejor a y proyecci n del estado deé – ó í ó  

salud de Paula Catal n,  esta Corte fijar  un marco temporal de diez a osá á ñ  

para el c lculo de las sumas relativas a los prestaciones peri dicas a queá ó  

deba someterse la  demandante.  sumas,  considerando dicha temporalidad, 

son las siguientes:

a.- Pr tesis ocular del ojo derecho y su reposici n y el valor de laó ó  

consulta m dica. Considerando que la pr tesis tiene un costo de  $511.700.-é ó  

(quinientos  once  mil  setecientos  pesos)  y   el  valor  de  la  consulta  es  de 

$33.320.-, (treinta y tres mil trescientos veinte pesos),  debiendo practicarse 
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dicha intervenci n dos veces al  a o,  arroja un total  de $1.090.040.-  (unó ñ  

mill n noventa mil cuarenta pesos) anual, lo que considerado a 10 a os daó ñ  

una suma final de $10.900.400.- (diez millones novecientos mil cuatrocientos 

pesos)

b.- Procedimiento de radiofrecuencia al ganglio simp tico cervical, porá  

la  suma de $450.000.-  (cuatrocientos  cincuenta  mil  pesos)  anual,  lo  que 

considerando el marco temporal fijado da un total de $4.500.000.- (cuatro 

millones quinientos mil pesos)

c.- Terapia kinesiol gica de columna por ó $171.312.- (ciento setenta y 

un  mil  trescientos  doce  pesos)  mensuales,  significa  un  valor  total  de 

$20.557.440.- (veinte millones quinientos cincuenta y siete mil cuatrocientos 

cuarenta pesos)

d.-  Terapia  kinesiol gica  de  rodilla,  por  el  monto  de  $434.820.-ó  

(cuatrocientos  treinta  y  cuatro  mil  ochocientos  veinte  pesos)  mensual, 

significando  un  total  de  $52.178.400.-  (cincuenta  y  dos  millones  ciento 

setenta y ocho mil cuatrocientos pesos)

e.- Tratamientos farmacol gicos complementarios a los tratamientosó  

de las  letras  b,  c  y  d,  por  un total  mensual  de $16.800.-  (diecis is  milé  

ochocientos pesos) significando un costo total de $2.016.000.- (dos millones 

diecis is mil pesos)é

f.- Tratamiento relativo a cefalea cr nica recurrente y por s ntomas deó í  

estr s  postraum tico,  consistentes  estos  ltimos  en  descompensaci né á ú ó  

psicoemocional, trastorno de la esfera an mica, desconcentraci n, trastornoí ó  

en el sue o y vigilia e irritabilidad alta, con un total mensual de ñ $54.540.- 

(cincuenta  y  cuatro  mil  quinientos  cuarenta),  y  por  el  marco  temporal 

previamente  fijado  da  una  suma  final  de  $6.544.800.-  (seis  millones 

quinientos cuarenta y cuatro mil ochocientos pesos)
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g.- Tratamiento dermatol gico de las cicatrices faciales y corporalesó  

relativas  al  brazo,  pierna  y  rodilla  izquierda,  con  un  total  mensual  de 

$206.970.- (doscientos seis mil novecientos setenta pesos) lo cual proyectado 

a 10 a os da una suma de $24.836.400.- (veinticuatro millones ochocientosñ  

treinta y seis mil cuatrocientos pesos)

Las sumas antes indicadas dan un total de $121.533.440.-  (ciento 

veinti n millones quinientos treinta y tres mil cuatrocientos cuarenta pesos)ú

Lo anterior determina que el total a otorgar por concepto de da oñ  

emergente futuro alcanza a la suma de $125.164.392.-  (ciento veinticinco 

millones ciento sesenta y cuatro mil trescientos noventa y dos pesos)

D CIMO  SEXTO:É  Que,  en  cuanto  a  la  otra  partida 

indemnizatoria  solicitada,  esto  es,  el  lucro  cesante,  conviene  recordar 

preliminarmente  que  en  la  responsabilidad  contractual  existe  un v nculoí  

preexistente,  de  cuya  violaci n  resulta  el  deber  de  indemnizar.  De  esteó  

modo, la indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad contractual puedeó  

definirse como “la cantidad de dinero que debe pagar el deudor al acreedor  

y  que  equivalga  o  represente  lo  que  ste  habr a  obtenido  con  elé í  

cumplimiento efectivo, ntegro y oportuno de la obligaci ní ó . (Ren  Abeliuk” é  

M., Las Obligaciones, p g. 518).á

Ahora bien, bajo la premisa de restituir al afectado al estado previo al 

da o,  surge  la  obligaci n  de  resarcir,  entre  otros,  elñ ó  lucro  cesante, 

conceptualizado  tradicionalmente  por  la  doctrina  como  una  lesi nó  

patrimonial consistente en la p rdida de un incremento patrimonial  netoé  

que se haya dejado de obtener como consecuencia de un incumplimiento 

il cito  o  perjuicio  ocasionado  o  imputado  a  un  tercero  (Alessandrií  

Rodr guez, Arturo. Teor a de las obligaciones. Editorial jur dica, Santiago,í í í  

1939).
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Esta definici n tiene sus or genes en el art culo 1106 del C digo Civiló í í ó  

espa ol que reza: ñ “La indemnizaci n de da os y perjuicios comprende, noó ñ  

s lo  el  valor  de  la  p rdida  que  hayan  sufrido,  sino  tambi n  el  de  laó é é  

ganancia que haya dejado de obtener el  acreedor .  As  el” í  lucro cesante, 

como p rdida de un incremento patrimonial, supone normalmente asumiré  

un cierto curso futuro de los acontecimientos, pues se basa en la hip tesis deó  

que el contratante diligente habr a obtenido ciertos ingresos si no hubieseí  

ocurrido  el  hecho  que  genera  la  responsabilidad  del  demandado, 

difuminando el umbral entre la ganancia probable y el da o meramenteñ  

eventual.

Es  por  ello  que,  tal  como  ha  sostenido  anteriormente  esta  Corte 

Suprema, el lucro cesante suele ser dif cil  de acreditar,  pues debe tenerseí  

siempre  presente  que  uno  de  los  requisitos  para  que  el  da o  resulteñ  

indemnizable  es  que  ste  sea  cierto  y  en  la  alegaci n  deé ó  lucro 

cesante siempre se arguye una hip tesis de ganancia.ó

Sin embargo, aun cuando lo dicho puede satisfacer las exigencias de 

seguridad o certeza, ante la l gica y necesaria distinci n entre un inter só ó é  

fundado con rigor y las ganancias dudosas e inseguras, cabe se alar que lasñ  

expectativas  de  justicia  impiden  negar,  siempre  y  en  todo  caso,  la 

indemnizaci n poró  lucro cesante. Es por ello que la regulaci n de este tipoó  

de indemnizaci n supone emplear un juicio de probabilidad a fin de arribaró  

a la conclusi n de ser presumible una cierta utilidad no obtenida o, como seó  

dijo, frustrada, con una reparaci n calculada de manera estimativa sobre laó  

base de presunciones.

D CIMO  S PTIMO:  É É Que,  formuladas  las  antedichas 

consideraciones te ricas, cabe precisar que la actora solicita el lucro cesanteó  

en base a que a consecuencia del accidente aun no logra obtener el t tulo deí  
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abogada, por lo que aval a el lucro cesante en raz n del ingreso m nimoú ó í  

mensual y la vida laboral til de una mujer normal.ú

Al  respecto,   seg n  documento  bajo  la  custodia  3850-17,  laú  

Universidad Andr s Bello certifica con fecha 10 de diciembre del 2015 queé  

Paula Catal n Veloz egres  de la carrera de Derecho el primer semestre delá ó  

a o 2012. Seguidamente, con fecha 14 de julio del 2017, a folio 115, enñ  

audiencia  de  inspecci n  personal  del  Tribunal  la  actora  refiri  que  suó ó  

situaci n  acad mica  se  encontraba  congelada,  pues  no  ha  rendido  suó é  

examen de grado a sus 36 a os, por lo que a n vive con sus padres. Explicañ ú  

que no ha podido preparar su examen debido a los dolores musculares que 

le impiden estudiar adecuadamente.

Teniendo  en  consideraci n  el  lato  proceso  conducente  a  dichaó  

titulaci n,  que  adem s  de  la  aprobaci n  de  la  malla  curricular  haceó á ó  

necesaria la rendici n del examen de grado y la realizaci n de una pr cticaó ó á  

profesional de seis meses en los t rminos del art culo 523 N 5 del C digoé í ° ó  

Org nico  de  Tribunales,  y  estando  probadas  en  la  causa  las  diversasá  

dolencias f sicas, en particular, el estallido del globo ocular derecho de laí  

actora,  resulta  apreciable  con claridad  que el  retardo  en la  titulaci n  yó  

posterior ingreso al mundo laboral de la demandante se debe al accidente 

experimentado a consecuencia del actuar imprudente del conductor del bus 

en  que  se  transportaba,  como  ya  fue  explicado  en  los  considerandos 

precedentes.  Ello  incluso  dej  a  la  actora  con  una  discapacidad  globaló  

severa del 50%, con causa f sica y sensorial visual, conforme se aprecia ení  

certificado de discapacidad agregado en la custodia 3850-17.

D CIMO  OCTAVO:É  Que,  con lo anterior,  y estimando como 

base la pretensi n de la actora, se har  lugar al lucro cesante solicitado,ó á  

teniendo como referencia el ingreso m nimo mensual actual, equivalente aí  

$337.000.- conforme lo estableci  la ley N 21.360, en su art culo 1 , paraó ° í °  
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los trabajadores mayores de 18 y hasta 65 a os, para el a o 2021. Ahorañ ñ  

bien, no puede soslayarse que del lucro cesante, constituido por la ganancia 

que se dejó de percibir,  necesariamente han de ser  deducidos los  gastos 

causados  para  generarla.  De  acuerdo  al  profesor  Enrique  Barros,  “la 

determinaci n de una ganancia o de un ingreso futuro exige asumir ciertosó  

supuestos. Por eso el c lculo delá  lucro cesante comprende normalmente un 

componente t pico que alude a los ingresos netos (descontados los gastos)í  

que  pueden  ser  razonablemente  esperados  por  una  persona  como  el  

demandante,  de  conformidad  con  el  normal  desarrollo  de  los  

acontecimientos.  (Enrique  Barros  Bourie,  Tratado  de  Responsabilidad”  

Extracontractual, Primera Edici n, a o 2006, p g. 263).ó ñ á

Como se dijo, el lucro cesante supone la p rdida de un incrementoé  

patrimonial neto, es decir, deben restarse los gastos que fueron necesarios 

para producir dicha ganancia. Para esto, en ocasiones anteriores esta Corte 

ha se alado que una manera objetiva de deducir los gastos de una actividadñ  

lucrativa se encuentra contenida en la Ley de Impuesto a la Renta, D.L. Nº 

824 de 1974. En efecto, la citada ley prescribe en su art culo 50, respecto deí  

las rentas provenientes del ejercicio de una profesi n, que los contribuyentesó  

podr n declarar sus rentas s lo a base de los ingresos brutos, sin considerar“ á ó  

los gastos  efectivos.  En tales  casos,  los  contribuyentes tendr n derecho aá  

rebajar a t tulo de gastos necesarios para producir la renta, un 30% de losí  

ingresos brutos anuales . (Rol N  55400-2016, N  14819-2018 y N” º º °20285-

2018)

Habi ndose establecido el monto a otorgar en forma mensual, y lasé  

deducciones que habr n de practicarse a dicha suma en forma anual, habrá á 

de fijarse el l mite temporal por el cual se conceder  la indemnizaci n. Igualí á ó  

como se dijo al turno del da o emergente futuro en el considerando d cimoñ é  

quinto,  la  prueba  analizada  en  su  conjunto  impide  entregar  las  sumas 
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solicitadas por la temporalidad exigida en la demanda, considerando adem sá  

que la incapacidad que padece Paula Catal n  es del  50%, como quedá ó 

acreditado con anterioridad. Se desconoce si actualmente rindi  su examenó  

de grado para completar  el  proceso previo a la  obtenci n  del  t tulo  deó í  

abogada,  pero una vez obtenido dicho t tulo  sus  expectativas  de ingresoí  

pueden aumentar  en forma razonable.  En tal  sentido, esta Corte estima 

prudencialmente fijar un l mite de 10 a os para el pago de la indemnizaci ní ñ ó  

por lucro cesante.

D CIMO NOVENO:  É Que, en concreto, teniendo presente que el 

ingreso  m nimo  mensual  a  la  poca  de  dictaci n  de  este  fallo  es  deí é ó  

$337.000.- (trescientos treinta y siete mil pesos), la cifra bruta a entregar 

anualmente corresponde a $4.044.000.- (cuatro millones cuarenta y cuatro 

mil pesos). A dicha suma debe sustraerse el 30% el dicho ingreso, conforme 

se indicara en el basamento que antecede. De tal forma, la suma anual a 

percibir ser a $2.830.800.- (dos millones ochocientos treinta mil ochocientosí  

pesos). As , teniendo presente el l mite temporal usado por esta corte para laí í  

determinaci n en concreto del perjuicio que nos ocupa, resulta que la sumaó  

a  otorgar  por  concepto  de  lucro  cesante  en  favor  de  la  demandante 

corresponde a $28.208.000.- (veintiocho millones doscientos ocho mil pesos) 

Y visto adem s lo previsto en los art culos 144 y 186 y siguientes delá í  

C digo de Procedimiento Civil, ó se  revoca,  en lo apelado, la sentencia de 

quince de enero de dos mil dieciocho, dictada por el Vig simo Segundoé  

Juzgado Civil de Santiago, que rechaz  ciertas partidas indemnizatorias y,ó  

en su lugar se resuelve:

I.-  Que, se acoge la demanda de indemnizaci n de perjuicios poró  

da o emergente futuro y lucro cesante, conden ndose a la demandada alñ á  

pago  de  la  suma  de  $125.164.392.-  (ciento  veinticinco  millones  ciento 

sesenta  y  cuatro  mil  trescientos  noventa  y  dos  pesos)  y  $28.208.000.- 
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(veintiocho millones doscientos ocho mil pesos) respectivamente, conforme se 

resolvi  en considerandos d cimo quinto y d cimo noveno, m s intereses yó é é á  

reajustes a contar de la ejecutoria de la presente sentencia hasta la fecha de 

su pago efectivo.

II.- Que, se confirma en lo dem s la sentencia apelada. á

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo de la Ministra Rosa Mar a Maggi D.ó í

Rol N  º 22.041  2019–

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros, 

Sra. Rosa Mar a Maggi D.,  Sr. Arturo Prado P.,  Sr. Mauricio Silva C.,í  

Sr. Rodrigo Biel M. (s) y  Sr. Zepeda (s)

No  firman  los  Ministros  Sra.  Maggi  y  Sr.  Biel  (s),  no  obstante  haber 

concurrido ambos  a  la  vista  del  recurso  y acuerdo del  fallo,  por  haber 

cesado en sus funciones la primera y no estar disponible el dispositivo al 

momento de firmar  del segundo.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a treinta de diciembre de dos mil veintiuno, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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